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1. Introducción  

El presente instructivo tiene la finalidad de brindar al usuario una guía practica 

de como hacer su requerimiento de acceso a la información pública. 

2. Vista Principal del Login 

Lo primero que debemos considerar es que la plataforma que se usara para 

ingresar la solicitud es la mesa de partes digital del INPE, para lo cual el 

ciudadano deberá de tener su cuenta creada. 

Caso contrario no cuente con una cuenta, podrá crearla usando la guía que se 

encuentra en el siguiente enlace: 

https://mesadepartes.inpe.gob.pe/Login/Download_Instructivo 

 

3. Inicio de Sesión 

Si ya cuenta con sus credenciales, entonces podrá ingresar dando clic al 

siguiente enlace 

https://mesadepartes.inpe.gob.pe/ 

https://mesadepartes.inpe.gob.pe/
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Una vez que ha ingresado sus credenciales y ha iniciado sesión, el sistema le 

mostrara las alertas indicando que, si su solicitud es de acceso a la información 

pública, deberá de activar la casilla de verificación. 

 

Luego de darle clic en OK, también deberá de cerrar el aviso que se muestra de 

los horarios de recepción de documentos. 

 

4. Registro de Solicitudes de Acceso a la información Publica 

La casilla de verificación que deberá de activar si su requerimiento es de acceso 

a la información pública es el siguiente: 
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Luego de marcar el ckeck se le mostrara el siguiente mensaje: 

 

Luego deberá completar los datos del formulario que se le piden: 
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Consideraciones: 

En caso de que el requerimiento lo vaya a hacer por encargo de una persona 

jurídica, deberá de activar el ckeck de persona jurídica e ingresar los datos para 

que sean validados. 

 

Para que el registro sea válido, deberán de ingresar el numero de RUC de la 

empresa o entidad y luego dar clic en el botón Validar RUC. Si todo es correcto, 

el sistema le devolverá la razón social y dirección fiscal. 

Sobre la información de contacto, el sistema por defecto le muestra el correo y 

celular que se usaron para crear el usuario, sin embargo, el sistema permite 

cambiar la información de contacto solo para el trámite que se está registrando. 
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Sobre la dependencia de donde enviar su requerimiento, el sistema le mostrara 

el listado de Dependencias del INPE disponibles para recepcionar su solicitud. 

 

Sobre los folios, estos serán el numero de paginas de los documentos que vamos 

a adjuntar. 

Para que se pueda dar una buena respuesta al ciudadano es necesario que se 

seleccione la forma de entrega correcta. 

El área / oficina es opcional puesto que si no sabemos a donde debemos 

referirnos, el sistema termite dejarlo en blanco 

 

Para el caso de solicitud de acceso a la información pública, el sistema no obliga 

a adjuntar un archivo principal sin embargo se puede utilizar como anexos. 
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Para poder registrar la solicitud, se debe aceptar las políticas de privacidad y la 

declaración de bajo juramento. 

 

Solo cuando se activen ambas casillas, el botón de enviar se activará. 

 

Una vez que se halla registrado la solicitud, se mostrara el cuadro de registro 

satisfactorio con la posibilidad de poder descargar la constancia de envió. 

 

Si se desea descargar la constancia se puede dar clic en el botón Ver constancia. 
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En adición a la constancia, el sistema también notifica del registro al ciudadano 

en la bandeja que ha consignado en información de contacto 
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Consultar Solicitudes Para ver el estado de las solicitudes que se han registrado 

puede dar clic en la opción Consultas. 

 

Los estados de su solicitud son los siguientes: 

Pendiente de Validación: Estado inicial cuando se registran las solicitudes 

En Proceso: Cuando su documento ha sido validado por el área de tramite y 

esta en espera de ser atendido 

Atendido: Cuando su requerimiento ha sido atendido. 

5. Ficha de Solicitud 

Para ver la ficha de solicitud el ciudadano deberá de dar clic, de la columna de 

acciones en el botón Ver ficha de solicitud.  

Luego de ello se le mostrará el reporte, el cual podrá descargar o imprimir. 



Oficina de Sistemas de la Información 

9 
 

 

 

 

 

 

 


